
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

RADICADO: 6300140030062020-00429-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el Departamento Administrativo de Fortalecimiento 
Institucional de la Alcaldía de Armenia, Quindío, no ha cumplido con el 
requerimiento realizado en el auto adiado a 04 de octubre de 2021 (véase en el 
archivo 77 del expediente digital), el Despacho lo requiere nuevamente para que en 
el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, proceda a cumplir con el requerimiento ya realizado, es decir, 
se sirva indicar mayores datos del proceso al cual hacen referencia en el oficio No. 
DF-PTH- N 1217,  lo anterior con el fin de adelantar una búsqueda más precisa, 
teniendo en cuenta que en ningún estado el presente proceso se les ha comunicado 
ninguna medida cautelar. Por medio del Centro de Servicios líbrese y remítase la 
comunicación pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
Juez. 
   
GPF 
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